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Verificado el informe secretarial y con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P., se aprueba la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante en la suma 

de $33.801.260.oo m/cte., por concepto de capital e intereses 

liquidados hasta el 1º de enero de 2023. 

 

Así mismo y por encontrarse ajustadas a derecho, la anterior 

liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado, y por ser 

procedente se le imparte su aprobación (Art. 366 C.G. del P). 

 

En firme la presente determinación secretaria regrese el 

proceso al Despacho para resolver lo que legalmente corresponda 

respecto del avalúo aportado por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 100 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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